












AIP ARGENTINA  SAZM AD 2.7 

DIRECCION DE TRANSITO AEREO AMDT AIRAC 3/2007 20 DICIEMBRE 2007 

Aeronaves tipo B-737 o menor envergadura, estacionadas en posición 5, podrán salir en forma autónoma, en tanto 
la posición 4 se encuentre libre. 
El resto de las aeronaves lo deberán hacer con asistencia de tractor (push-back). 

4.3 Las aeronaves de más de 36 m. de envergadura que deban dirigirse a pista 13, egresarán de la plataforma  
siempre  que se encuentren libres las posiciones 2 y 3, a menos que a través de guía de señaleros de punta de 
plano se supervise la separación segura entre aeronaves. 

 
V - EXCEPCIONES. 

5.1       Cuando la Autoridad Aeronáutica, considere necesario, podrá autorizar  en coordinación con el Administrador de AA 
2000, el ingreso y estacionamiento de aeronaves en la Plataforma que difieran de las establecidas en la presente 
disposición, con apoyo de señalero u otros medios disponibles que garanticen la seguridad de las operaciones, 
principalmente por congestionamiento de plataforma, distribución de aeronaves de la aviación general, aeronaves 
de gran porte en alternativa, condiciones de viento singulares y cuestiones o tipos de aeronaves no contempladas 
en éste documento.  

5.2   En caso de alternativa de B-747, se asignará la posición 12-A penalizando el uso de las posiciones 11, 12 y  4. El 
inicio del giro de ingreso del B-747 deberá realizarse en la barra de viraje al efecto, dispuesta en acceso BRAVO, 
previo a eje central de plataforma .El ingreso se hará desde calle de rodaje “Bravo”, a menos que, se encuentren 
libres las posiciones 1-2-3-4 y 5A mientras ingresa. Con posterioridad a ésta ocupación se desarrollará el normal 
tránsito por la calle de rodaje “Bravo” de aeronaves tipo MD o similar porte. quedando penalizado el tránsito por el 
eje central de plataforma de aeronaves  de más de 20 m. de envergadura, a menos que a través de guía de 
señaleros de punta de plano se supervise la separación segura entre aeronaves. 

 
VI - PRECAUCIONES. 

6.1       Al iniciar la maniobra de rodaje, deberá observarse cuidadosamente la circulación de vehículos y personas en la 
plataforma y proximidades. 

6.2       Las aeronaves tienen prioridad de circulación con respecto al tránsito de  vehículos. 

6.3       Los Responsables de los Entes del Estado, del Concesionario y de las Empresas que operan dentro del área de 
plataforma, deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar que su personal tenga conocimiento pleno de 
las presentes normas y medidas de seguridad aplicables durante su desplazamiento en la plataforma. 

 

DIRECTIVAS  PARA EL ESTACIONAMIENTO Y AMARRE DE 

 AERONAVES DE PEQUEÑO PORTE SOBRE PAÑO VERDE SECTOR SUR. 

La presente directiva establece los lineamientos que se deberán seguir para el estacionamiento de aeronaves de pequeño 
porte (hasta 2 toneladas) que requieran amarre, ante la falta de disponibilidad de anillas destinadas a tal fin  en la 
plataforma pavimentada, en atención al Doc. 9157/Parte 2 de la OACI. 

Será de conocimiento y aplicación por parte del personal de Control de Tránsito Aéreo, Control de Plataforma y los 
operadores de las mencionadas aeronaves. 

Consecuentemente con lo expresado y a fin de proveer condiciones de seguridad para el estacionamiento con amarre de 
aeronaves de pequeño porte  se han delimitado cinco (5) posiciones, las cuales se identificarán como “8-A”, “9-A”, “9-B”, 
“10-A” y “10-B”  y se hayan dispuestas detrás de las posiciones 8, 9 y 10, a una distancia de 8,5 m  medidas desde el borde 
de plataforma  sobre el paño verde. 
 
Consideraciones Particulares: 

Llegada de Aeronaves 

1. La aeronave que exprese su necesidad de pernocte con amarre, será estacionada inicialmente sobre la plataforma 
en la primer posición disponible, entre las afectadas a esta operación, comenzando en orden decreciente desde la 
Nº 10 hacia la Nº 8. 

2. Una vez detenido el motor, la aeronave será empujada, por su tripulación, con asistencia del personal de control de 
plataforma a fin de proveer distancia de separación entre aeronaves y/u objetos. El desplazamiento de la aeronave 
se realizará por el sector más apropiado que determine el personal de control de plataforma hasta ocupar la 
posición previamente asignada sobre paño verde, (la que se encuentra identificada convenientemente por medio 
de una barra de parada de rueda de proa) lugar donde efectuará el amarre del cual, el Comandante de Aeronave  
es absolutamente responsable. 

3. Independientemente de las condiciones del viento reinante, las aeronaves serán estacionadas con proa al Noreste. 

4. La prioridad para asignar una posición de amarre, estará dada por la existencia de una posición libre en 
plataforma, la que se asignará en orden decreciente es decir desde la posición “10-B” a la “8-A”. 
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Egreso de Aeronaves 

1. No se iniciará el movimiento desde una posición de pernocte y amarre, es decir estacionada sobre el paño verde, 
sin autorización de la Torre de Control. 

2. En todos los casos, el egreso de las posiciones de amarre, será empujando la aeronave hasta la posición que se 
encuentre libre en la plataforma, con asistencia de personal de control de plataforma y motor detenido. 

3. En caso que se encuentre la posición más próxima ocupada, el desplazamiento de la aeronave se realizará por el 
sector más apropiado que determine el personal de control de plataforma hasta alcanzar una posición libre en 
plataforma con atención al tránsito de vehículos que circulen por la calle delimitada al efecto. 

4. En todos los casos, la responsabilidad de las maniobras y el hecho de mantener una adecuada separación con 
otras aeronaves y/o con posibles objetos o vehículos será del Comandante de la aeronave, prestando atención 
permanente a las indicaciones del personal de control de plataforma.  

5. Antes de iniciar el movimiento de la aeronave, se deberá observar cuidadosamente la circulación de vehículos y 
personal en la calle de circulación vehicular y en la plataforma. 

6. Si bien el área destinada al amarre se encuentra compactada, será responsabilidad del Comandante de aeronave 
decidir el ingreso, amarre y egreso de la aeronave de la posición que se le asigne sobre paño verde, hasta la 
posición en plataforma. 

7. La posible contaminación de plataforma comercial por FOD-DOE provenientes de las maniobras de remolque de 
las aeronaves de pequeño porte, será de responsabilidad del Comandante de la aeronave, realizando el personal 
de control de plataforma, la fiscalización al efecto. 

8. En la calle de circulación vehicular, los vehículos tienen prioridad de paso por sobre las aeronaves empujadas 
hacia o desde la posición de amarre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






